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> ¿EBSÏÏÉNDÏE _ ¿__ {El}? 1;:Avg) _ Dirección General de Gestión Integral de Materiales fi
Y RECURSOS NATURALES , “mwgww“3/7 / I -* . . y Actividades Riesgosas

‘ - H If - . .. INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infoímación queda sujeta a las disposiciones
\ \ aplicables en materia de transparencia.

Por un I‘ uso responsable del papel (las copias de
. _ ,. . Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

'— FECHA DE EXPEDICIÓN: __
/ “ , . ‘ CIUDAD DE MÉXICO A, 722i ENE 2320

S \ I I ' ' ' I ”2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria“.

No. de BITACOR‘A I e ‘ '09/AH-0052i10/19 ‘ OFICIO No. DGGIMARJm/ 0 0 05 5 8 -
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamentO/én los articulos 135 fracción IV 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción 1,3 fracción li, 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Susta ClaS y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de M/edío Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que EstabrIece Ia
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importaciórr y
exportación está sujeta a reg‘ulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de Ia empresa denominadaNOMBRE o RAZÓN SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA lNiClAL ,
PILARQUIM DE MEXICO, SA. DE 6 v _ ' ¡i EÑE 2320 ' '

AVENIDA PATRIA 2085 MEZZANINE, PUERTA DE HIERRO,
CP. 45116, ZAPOPAN, JALISCO PME 9605289K9 _ VIGENCIA FINAL

03/11/2020
NOMBRE COMERCIAL . {si
PILARXONE TECNICO (PARAQUAT "uso RESRR Él IDO") N,
NOMBRE QUÍMICO l IUPAc _ \

/

NO MENOS DE 42.000 ., .. . . fi ,¿ '
CANTIDAD _ “ . RACCION ARANCELARIA .
267,857 ' -- . > 33‘ f

. \

, NA DE ENTRAQM’
EL PRODUCTO ütCARDENAÏ/i MIeH OACÁN
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Av. Ejército Nacional NO. 223, COLAnáhuac, CP.1 1620,Aicaid"a Miguel Hidalgo, I

Ciudad de MéxicO,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.m semarnat\\' 0079122 _ I Página1de2 ‘v
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' / CONDICIONPNTES DE LA AUTORIZACION

( l. La presente autorizaciónlno exirne al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. F l . '

II.-Esta autoriza ión, podrá ser revooada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna delas condicionantes establecidas en la .
presente, o biencpor la 'violación de cUalquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales/qui conforme a derecho

.prgcedan; Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsab lidad Ambiental y 15k}
fr cción Vll y Vllge la Ley-general tie Equilibrio Ecd\lógico y la Protección al Ambiente. \

--
_
_
_
_
_

III. En caso de ocurrir un derrame, in’rltración, descarga o vertido del ma/terial peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

. . . . \ . n t n .r a '\ a

accrones contenidas en su Programa de medidas de prevencron y atencron para casos de eme/genma y accudentes.

IV. De conformidad con los articuloszwstfiacmon l y 31 tracción X de la LGPGIR, se le informa que como importador de plagtíicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante‘ eSta Unidad Ad inistrat'va, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de

- J productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". - - -
____..—.-_._'

V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del y
prodUcto y cantidades, debiendo indicar el total de Ia(cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

l j , I'

Informativo: " , - \ , - ' . '
fare la expedición de la present/te autorización se recibió como requisito previoel permiso de COFEPRIS número 19330012151089

-, Pais diáqde se elabora o produce el producto: TAlWAN gwN) ‘ ' '\
x

a; ‘ . /‘ . l

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación (y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
' ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del P‘ortal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), "en la liga: httpszllwwwxentanillaunica.gob.mx/vucemlindexhtml. l '

. "s . ' / Y _ .

/ ' ) . i, K , /x . ‘xs

y

i.

. DeeiMAR—02625/1911 . ' \ - .. - - 1
ha DGGlMAR-02841/1912 - ' . / l\Ñ _ , i

C .
\\, _. ' \ \ . - _ . . [/3

\
C.c.e.p.. ing. Luis. Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gesfión para la Protección Ambie tal. _

' j, M. en C. Rosario, del Carmen 'Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- rosario.peyrot rofepa.gob.mx
H Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilanci de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.o|medo@profepa.gob.mx

ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y'Proyect s. i ' '
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Pla‘ntas en Operación Gubernamental. ‘ €- ' f,
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